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Bogotá, D.C., 5 de mayo de 2021 
 

DE: 
JORGE ENRIQUE NIÑO VELANDIA – Supervisor(a) del CTO. 676 DE 2019 
OC.39994 CCE 

PARA: Coordinador(a) del GIT de Contratación 

TIPO DE 
SOLICITUD: Prórroga 

 
DATOS GENERALES 

No. DEL CONTRATO / 
CONVENIO 

676 de 2019 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 14/08/2019 

OBJETO SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES PARA FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS, 
MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, ASÍ 
COMO PARA LOS BENEFICIARIOS EXTERNOS DE LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COLDEPORTES 
( AHORA MINISTERIO DEL DEPORTE) CUANDO EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES LO REQUIERAN) 

CONTRATISTA / ENTE 
EJECUTOR 

SUBATOURS S.A.S 

VALOR INICIAL $2.612.800.000 M/CTE, IVA INCLUIDO 

ADICIÓN No. 1 SI ☒N/A ☐ $ 70.000.000 M/CTE, IVA INCLUIDO 

ADICIÓN No. 2 SI ☒ N/A ☐ $ 1.236.400.000 M/CTE, IVA INCLUIDO 

PLAZO INICIAL 4 1/2 MESES / HASTA EL 31/12/2019 

FECHA DE INICIO 15/08/2019 

FECHA DE TERMINACIÓN 31/12/2019 

PRÓRROGA No. 1 SI ☒ N/A ☐ HASTA EL 7/03/2020 

PRÓRROGA No. 2 SI ☒ N/A ☐ HASTA EL 31/10/2020 

PRÓRROGA No. 3 SI ☒ N/A ☐ HASTA 31/12/2020 

PRÓRROGA No. 4 SI ☒ N/A ☐ DEL 1/03/2021 

PRÓRROGA No. 5 SI ☒ N/A ☐ HASTA 23/03/2021 

PRÓRROGA No. 6 SI ☒ N/A ☐ HASTA 17/05/2021 

DATOS DE LA SOLICITUD 
(Haz clic sobre el tipo de solicitud requerida y diligencia la información que corresponde) 

ADICIÓN ☐  

PRÓRROGA ☒ UN MES Y TRECE  (13) DÍAS / HASTA EL 
30/06/2021 

SUSPENSIÓN ☐  

CESIÓN ☐   

 

 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

☐  
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MODIFICACIÓN (OTROSÍ) ☐  

 

En mi condición de Supervisor(a) del Contrato / Convenio en referencia, de manera atenta solicito 
adelantar el trámite anteriormente señalado, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
 

PRÓRROGA 
 

Teniendo en cuenta que la Entidad requiere contar con el servicio permanente de tiquetes con el fin de 
dar cumplimiento a los requerimientos misionales y de apoyo además de cumplir los objetivos 
institucionales, debe realizar actividades que exigen desplazamientos por vía aérea y de manera 
efectiva de directivos, funcionarios y contratistas, en cumplimiento de sus obligaciones laborales, 
contractuales o misionales y también de externos vinculados a los programas y proyectos de la entidad; 
requiriendo el servicio de suministro de tiquetes en diferentes rutas a cubrir tanto nacionales como 
internacionales, se hace necesario prorrogar el contrato hasta lograr un nuevo contrato a través de la 
Bolsa Mercantil de Colombia. Teniendo en cuenta que la cláusula 16 vigencia del Acuerdo Marco 
estipula “Las Entidades Compradoras pueden generar Ordenes de Compra durante la vigencia del 
Acuerdo Marco y su prórroga, en caso de que ocurra. Estas ordenes de Compra pueden expedirse con 
una vigencia superior a la del Acuerdo Marco siempre que el plazo adicional sea menor a un año (1)”. 

 
 

El término por el cual se solicita prorrogar el Contrato es por (1) un mes y (13) trece días hasta el 
30/06/2021 o hasta terminar los recursos disponibles lo que primero ocurra, con el fin de garantizar el 
desplazamiento de funcionarios, contratistas deportistas para el cumplimiento misional de la entidad, 
teniendo en cuenta que actualmente cuanta con recursos disponibles para el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas. 

 

Manifiesto que para la ejecución del Contrato durante el término de la prórroga solicitada no se requiere 
adición de recursos, y se radica de mutuo acuerdo entre las partes, lo cual se evidencia en los soportes 
documentales adjuntos. 

 
El balance financiero se detallada a continuación: 

 

 
Valor Inicial 

Adición 1 más 
adición 2 

 

Valor de la 
reducción 

Valor Pagado / 
Desembolsado 
al(a) Contratista / 
Ente Ejecutor 

Valor por Pagar / 
Desembolsar 
al(a) Contratista / 
Ente Ejecutor 

Valor Total Inicial 
menos Valor de 
la reducción 

$ 2.612.800.000 $1.306.400.000 $ 1.239.335.122 $ 2.210.647.453 $ 469.217.425 $ 2.679.864.878 

 

  . 

JORGE ENRIQUE NIÑO VEANDIA 
Coordinador G.I.T. Gestión Administrativa 
Supervisor 

 
 

Proyectó: Jemmey Jazmín Díaz Gómez / contratista GIT Gestión Administrativa 
Revisó: Libia Sarai Guerra / abogada contratista 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1SANDRASEQUERA

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

NORTE 15BOGOTA, D.C.

12 05 2021 14 08 2019 00:00 30 06 2024 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SUBATOURS SAS NIT: 800.075.003-6

CR 92  NRO. 147 B - 68 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6803999

MINISTERIO DEL DEPORTE

AV. CRA. 68 NO. 55-65 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.306-8

4377030

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******535,972,975.60

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y SEGUN ID SOLICITUD 237379 A LA ORDEN DE COMPRA No.39994, SE PRORROGA EL PLAZO HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2021 A LA POLIZA EN
MENCION.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

$ *****129,220.00 $ *******8,000.00 $ ******26,071.00 $ ***********163,292.00

COOPROSEGUROS AGENCIA DE SEGUROS LT  4794           100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL CUMPLIMIENTO, EL PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y CALIDAD DEL SERVICIO SEGUN ORDEN DE COMPRA No.39994 CUYO OBJETO CONTRATAR EL SUMINISTRO
DE TIQUETES AEREOS EN RUTAS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS, MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE, ASI COMO PARA LOS
BENEFICIARIOS EXTERNOS DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COLDEPORTES (AHORA MINISTERIO DEL DEPORTE) CUANDO EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES SE
REQUIERAN.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            14/08/2019      30/12/2021     $267,986,487.80     $267,986,487.80
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    14/08/2019      30/06/2024     $133,993,243.90     $133,993,243.90
LABORALES
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 14/08/2019      30/06/2021     $133,993,243.90     $133,993,243.90

15-44-101216512 10

15-44-101216512



FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101216512, anexo
10, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 12 días del mes de MAYO de 2021

15-44-101216512



10/5/2021 https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=39994&version=9

https://colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=39994&version=9 1/1

Ministerio Del Deporte 
N.I.T. 899999306 
ORDEN DE COMPRA

Subatours S.A.S.
N.I.T. 8000750036
Carrera 92 # 147B-68 Piso 2
Bogota, Cundinamarca
Atte: Amparo Ocampo
colombiacompra@subatours.com.co
Teléfono: +1 (571) 680-3999

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto

Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

39994 
 
Tiquetes Aéreos II 
14/08/19 
30/06/21 
Yesid Hernando Cabuya Ortiz 
Claudia Marcela Chavez

Sanmiguel  
Gilberto Antonio Calderón

Bejarano 
5714377030 - Ext. 1027 
 
Los establecidos en el Acuerdo

Marco y en la normatividad vigente. 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE

TIQUETES AÉREOS EN RUTAS NACIONALES E
INTERNACIONALES PARA FUNCIONARIOS,
CONTRATISTAS, MIEMBROS DEL CONSEJO
NACIONAL DEL DEPORTE, ASÍ COMO PARA LOS
BENEFICIARIOS EXTERNOS DE LOS DIFERENTES
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE COLDEPORTES
(AHORA MINISTERIO DEL DEPORTE) CUANDO EN
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES SE REQUIERAN. 

Enviar a
Ministerio Del Deporte
Av Cra 68 # 55 65
Grupo de Gestión Administrativa
Bogotá DC
Atte: Del Supervisor del Contrato

Facturar a
Ministerio Del Deporte
Av Cra 68 # 55 65
Grupo de Gestión Administrativa
Bogotá DC,
Atte: Yesid Hernando Cabuya
Ortiz

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 200019

 
tqa02--Presupuesto 1.0 Unidad 2.679.864.878,00 2.679.864.878,00

2.679.864.878,00 COP



MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 237379

Número de orden de compra a modificar: 39994

Entidad compradora: Ministerio Del Deporte

Nombre del solicitante: Juan De Jesús Ardila Ballesteros

Proveedor: Subatours S.A.S.

Mecanismo de agregación de demanda: Tiquetes Aéreos II

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-05-06 17:33:11

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2021-05-17 2021-06-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

38365 COLDEPORTES CDP-200019 CDP 200019

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 tqa02--
Presupuesto

1.0 Unidad 2679864878.00 CDP-200019 2679864878.00

Artículos editados y/o agregados

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

Se solicita prorroga de la O.C, el término por el cual se solicita prorrogar el Contrato es por (1) un mes y (13) trece días hasta el 
30/06/2021 o hasta terminar los recursos disponibles lo que primero ocurra, con el fin de garantizar el desplazamiento de funcionarios, 
contratistas deportistas para el cumplimiento misional de la entidad, teniendo en cuenta que actualmente cuenta con recursos 
disponibles para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas. Manifiesto que para la ejecución del Contrato durante el término de la 
prórroga solicitada no se requiere adición de recursos, y se radica de mutuo acuerdo entre las partes, lo cual se evidencia en los 
soportes documentales adjuntos.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre:                                                                                              Nombre: Gustavo Delgado Garavito
Documento:                                                                                         Documento: CC 17.020.189 Btá

Jaime Arturo Guerra Rodríguez 

79.947.102 de Bogotá
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